[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001578, Ent. N° 4647/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº Y45640, para el suministro de aceite Mobil Jet Oil II, destinado al sistema de lubricación de las unidades de la Central Térmica de Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G. A.Nº 260/14 de fecha 11/4/14, la Gerencia de División Abastecimientos, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación, ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Habilis SA, por un total de U$S 225.700 (IVA incluido), equivalentes a $ 5:048.231,90 (IVA incluido), al tipo de cambio $22,36 por dólar;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/5/14, acordó observar el gasto ya que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente, y asimismo, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, dado que en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 2.1.2) se estableció que las ofertas serán automáticamente rechazadas cuando el oferente no haya adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, siendo que conforme la posición sostenida por este Tribunal, el cumplimiento de la referida condición formal, únicamente podrá exigirse al oferente que resulte adjudicatario;
3) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución 14-1386 de fecha 31/7/14, por la que el Directorio dispuso la reiteración del gasto de referencia, expresando que:
3.1) respecto a la contravención de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, no se comparte que el hecho de exigir la adquisición del Pliego de Condiciones como requisito para participar en un procedimiento licitatorio, constituya una violación a lo establecido en dicho artículo, ya que tal como lo indican los propios miembros del Tribunal que no acompañaron la observación, la solicitud de acreditación de la compra del Pliego hace a razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de las Comisiones Asesoras,  asimismo el artículo 48 hace referencia a la demostración de condiciones formales de contratar, sin mencionar los requisitos exigidos que acrediten las condiciones para ofertar;
3.2) el numeral 2.1.2 del Pliego de Condiciones establece que las ofertas serán automáticamente rechazadas, cuando no se acredite la compra del Pliego, encontrándose esta disposición reforzada por el contenido del numeral 8.2 del Pliego Único de bases y condiciones generales para los contratos de suministros y servicios no personales en los organismos públicos, que en lo referente a la documentación a presentar con la oferta, establece en su Literal d), el comprobante de adquisición del Pliego; y 
3.3) en relación a la no existencia de disponibilidad suficiente, la Gerencia Generación mantiene la necesidad de contar con el suministro objeto de este contrato, ya que el mismo es un lubricante imprescindible para la operación de las turbinas de Punta del Tigre, que integra el grupo de Combustibles Críticos definidos por Generación Térmica, por lo que resulta necesario continuar con la contratación de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la observación por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la misma;
2) que en relación a la contravención de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, el Artículo 8 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (vigente al momento de la contratación),  en su Numeral 2) establece los diversos documentos a presentar con la oferta, cuando corresponda, estableciendo en su Literal d), el comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, y en su Numeral 8.3 “Requisitos adicionales” preceptúa que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito adicional que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder”;
3) que por Decreto 131/014 de fecha 19/5/14, se aprobó el nuevo Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y servicios no personales, cuyo Artículo 9 establece los requisitos para la presentación de las ofertas, reproduciendo textualmente el penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ….); y su Numeral 2) refiere a los requisitos previos a la presentación de la oferta, preceptuando que cuando corresponda, el oferente deberá: adquirir el Pliego cuando el mismo tenga costo. En consecuencia, si conforme lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, la Administración dispone que el Pliego de Condiciones Particulares de un llamado tendrá costo, su adquisición por parte del oferente constituye un requisito previo a la presentación de la oferta, tratándose de una condición para ofertar, y por tanto un requisito de admisibilidad en el procedimiento;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 28/5/14, en relación a la contravención del Artículo 15 del TOCAF, por lo expresado en el Considerando  1);
2) Levantar la observación formulada con fecha 28/5/14, en relación a la contravención del Artículo 48 del TOCAF, por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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